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Nuestra Vis¡ón: "Un Poder Legislativo toftalec¡do y
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M.H.C.S. No 583.-

Asunción, ¡1.\ de d¡c¡embre de 2023

Señor Presidente de la República:

Le remitimos la Resolución N'380, QUE REITERA EL PEDIDO DE INFORME AL

PODER EJECUTIVO, REFERENTE A LA REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N" 6977i2023 "QUE

REGULA EL FOMENTO, GENERACIÓN, PRODUCCIÓN, DESARROLLO Y LA UTILIZACIÓN

DE ENERGiA ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTES DE ENERGÍAS RENOVABLES NO

CONVENCIONALES NO HIDRÁULICAS", dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión

extraordinaria del 22 de noviembre de 2023, de conformidad con lo establecido en el artÍculo 5",

párrafo primero de la Ley N" 5.453/2015 -QUE REGLAÍ\¡ENTA EL ARTíCULO 192 DE LA

CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORMES"

[Vluy atentam nte.

Arnal niego González
presidente '1 '

E icio de la Presidencia
Cámara de Senadores

A Su Excelencia
Don Santiago Peña Palacios
Presidente de la República
Poder E¡ecut¡vo
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RESOLUCTÓN N.380.-

QUE REITERA EL PEDIDO DE INFORME AL PODER EJECUTIVO,
REFERENTE A LA REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N' 6977/2023 "QUE
REGULA EI- FOMENTO, GENERACIÓN, PRODUCCIÓN, DESARROLLO Y LA
UTILIZACION DE ENERGIA ELECTRICA A PARTIR DE FUENTES DE
ENERGiAS RENOVABLES NO CONVENCIONALES NO HIDRÁULICAS".

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo '1.' Reiterar el pedido de informe al Poder Ejecutivo, referente a la reglamentactón de
la Ley N' 697712023 'QUE REGULA EL FOIMENTO, GENERACIÓN,
PRODUCCIÓN, DESARROLLO Y LA UTILIZACIÓN DE ENERGíN CIÉCTRICR R
PARTIR DE FUENTES DE ENERGIAS RENOVABLES NO CONVENCIONALES
NO HIDRÁULICAS", que fuera remitido por Resolución N' 252, con M.H.C.S. N"
360 de fecha 5 de octubre de 2023, sobre los siguientes puntos:

a) Si la Ley sancionada N' 6977/2023, fue promulgada y publicada debiendo
aclarar en qué fecha se realizó, remitiendo una cop¡a del Decreto respectivo y
su publicación.

b) Plazo que establece la Ley sancionada No 697712023, para la reglamentación a
cargo del Poder Ejecutivo-

d) Remitir el informe en formato impreso y gital

c) Si a la fecha, la Ley sancionada No 697712023, se encuentra reglamentada y en
caso aflrmativo, remitir copia del Decreto respect¡vo y en caso negativo, remitir
informe sobre las instituciones y ent¡dades dependientes del Poder Ejecutivo -
Presidencia de la República, que se encuentran encargadas de la preparac¡ón
de dicha reglamentación, incluyendo un informe del avance de dicha
reglamentación, para la ¡mplementac¡ón de la ley ya mencionada.
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RESOLUCIÓN NO 380.-

Artículo 2.' Dar un plazo de diez días hábiles para remitir el informe requer¡do a la Honorable
Cámara de Senadores, de conformidad con lo establec¡do en Ia Ley N" 5.453/2015
"QUE REGLAMENTA EL ARTICULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL,
DEL PEDIDO DE INFORMES". En caso de no remitir en el plazo señalado, se
apl¡cará lo d¡spuesto en el articulo 5" párrafo segundo, de la mencionada ley y lo
establecido en el artículo 193 de la Constitución.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS VEINTIDÓS DíAS
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

MA DE
DEEL

Carlos N úñez reiférc Arna iego González
Secretario Parlamentario pres¡dente 1 '

E cio de la Presidencia
Cámara de Senadores
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